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V¡stos, los documentos adjuntos, yj

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inrcio del año

^ escolar en @ncordanc¡a con las polít¡cas Erorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existenles en las jnstituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

contratación docente;

Que, el artídJlo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Conlrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la mntratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

producliva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instiluc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las mntrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del confab de seN¡c¡o do@nte en

educación básica y técnico producüva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaUva y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisrtos y condiciones para las

contmtaciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
uctiva

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

anos, con el v¡sto boeno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente dludicado y

ar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modiñcatorias, el Decreto Supremo N'00'1-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESI'ELYE:

ARTÍCULO lo.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, susarito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docenie que a continuación s€ indica:



1.1. DATOS PERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

1.2. DATOS OE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

RGO

MOTIVO DE LA VACANTE

FRANCISCO TUPICA, SEGUNDO DAI{IEL

D.r{.t. r{' 60184262

¡tAscuLtito

24t0{/1979

D.L tf tgs
co[ Esrufx)§ PEDAGOGTCOS ¡tO COi{CLUIDOS

EDI,CACr) PflIARIA EIB

r lr , Prlmafb

1t787

: 942612160t6

PROFESOR

I{OI{AGESI A SEGU¡IDA OI§POSEOII CO PLEXENTARIA FII{AL OE LA LEY If
29951 (fitE ORAI{DU il'129&20l2. INEDU/SPE-UP)

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
UGEL Condorcanq ui
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1.3. DATOS OEL COIITRATO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRqTO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2351646 N'DE FOLIOS: 23

ACTA DE ADJUDICACIOiI

D€sds el 03/03¿208 hasta d 31112¡NB

30 Hor$ Pedagógica.

CONIRATACION POR RESI,ILTAOOS

ARTICULo 2'.. E§TABLECER, conbírE al Ariexo l del Decreto SupreÍE N'001-
2023-MINEDU, que conüene el documento "Contrato de §€rvicb Docente', ss causal de resolrrción del contrato cualqu¡era de los rnotivos

alados en la Cláusula Sexta

ARÍICULO 3'.- AFECTESE a h cadena presupueshl mrsspond¡eflte de acu€rdo al Texto

frenado del Clasificador de G8to6, td corb lo dbpone La Ley N' 31638 que apruek el Presupuesh &i Seclor Putfto p6ra el Año

ñ23.

ARTÍCULO 4'.. t¡OflFlCAR, la prÉsente r€soluci& a la parte interssa.ra e hsbricias
adm¡nbHivas pertinenbs paÍa su conociÍÉnb y ecciories de Ley.
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